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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Socretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar loa BOLE-
TJKKB coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá veriiicarse cada aSo. 

SE PUBLICA m LUXES, MIÉUCULES V VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas ni semestre y 

3mace pesetas al «ño, pttgaána al solicitar la suscr ipc ión. Los pagos 
e fuem de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

t iéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PESETA. L a s sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

N ú m e r o s sueltos 'veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridad os, excepto las 
que aean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade- ' 
lantado de veinte cént imos de peseta por cada l ínea 
de inserc ión. 

P A R T E O F I C I A L 
Priisldensia del üonsejo de Ministros 

S. M. el R E Y (Q. D. O.) y 
Augusta fUal Familia cbnÜDúan 
sin novedad en su. importante 
salud. 

(Gaceta de¡ día 22 de Julio) 

M I N S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N 

l l l rc .e i ' lón g u n c n l l (le A d i i i i n t s t r n c l ú n 

Orgnniziición provincial .,>• municipal . 
El Real (iecretó do 11 d'e Dicieoa-

bíe de 1900, vcglaméütnndo iss ' .úü:,: 
portaiites funciories q u é e ú j o s D¡pu_. 
tac inñes provinciales, d e s e m p e ñ a a 
los Se'cretárioe tioaltativop.'.y dando. 

; estadu .liefinicivo de. legalidad ¿ la 
; reglamenthcióD 'pnivitioasl 'para los 
• Goatadures de-fondos provinoinles 

y ni¡i¿ii:ipiiles, establecida con feliz 
inicintiva por el R e á r d e c r e t o de 18 
.de"Moyo de 1897, es tá produeieudo. 
en la práeticii resúl tados m u y de es¡ 
tmmr en beoeticiu y provecho dé la 

; coiitaldíidád de los servicks locales, 
parte eseiicial y precisa" dé la admi 
nis t rac ióü públ ica. 

Esta Dirección genera!, oo oam 
plimionto de los deben'S de sa car
go, vione dedicoudo constante atea 
ción, so tan sólo á la observancia de 
do los preceptos y mandatos i m 
puestos por du,h"s regla [lientos, si
no t a m b i é u , previo detenido y cons-
tar.te estudio, á todas las cuestiones 
que Acatos servicios afectan, dio 
taudo á este fin las necesarias dispo
siciones parciales para la m i s cou-
veniente y perfecta apl icación de 
dichos preceptos, evitando asi to
da duda perjudicial que pudiese ser 
causa de per tu rbac ión en servicios 
tío tan reconocida traosceurleucia, 
como son todos aquellos que á la 
eiiijtabiliclüU se ' e ü o r e n . 

Los resultados que dichos reg í» -
meutos eetftn pioducioudo en la 
príictica, por haberse desliodado COÜ 
piecis ión y fijeza las fur.ciones de 
todos, especiticaodo al mismo t iem
po deberes y atribuciones' eu bien 
delmejorservicio, resaltao altamen
te provechosos para la Administra ' 
cióo púbi tcs , e m o se.ha demostra-. 
do por las ü e n i o r i a B anuales ren i i t i - , 
das poi- los" Contadores, de todos los 
Centras, ev .deoc iándoso en ellas el 
estado económico de bis Cprporaclo 
oes, euoi>uzadas,y sujetas hoy á las 
i rti posición es 3' inatidatos prescepti 
vos de las leyes, habiéndose demos
trado por la prác t ica hasta tal punto 
la coayotiencia.y.utilidad do los,re.-
giamentos do referencia, que termi> j 
nado se encuentra y a . p o r l a C o m i 

-sión uombrada. al '.efecto,"por Real, 
orden"de 12 de J ú l i o d e 1900, el que 
ha do servir pára los Secretarios do 
A y ú n t a a i i e n t o , eú perfecta artuoom 
con los arti 'culós 12ÍJ y siguientes 
de la ley Municipal , reconociendo y 
a c a t á n d o l o s derechos y facultades 
p róp i t s de las respetables Corpora; 
ciones' populares en asuati) que tan 
d f r e c t á i D é u t e les afecta. 

Uno d é l o s puntos do más impar 
tancia -á tratar, por las dudas y re-
clam'acioi/es ocasionadas, era la acia 
ración.del articulo l . ' d e i reglumeu 
to do Contadores tle fondos provin
ciales y muuicipales. Dicho preceo-
to regiairientorio determiL-a la obli
gación de U s Ayuntamientos de te-
nerCootador por e! resultado de ün 
ejercicio económico y la suma total 
á que asciendo su presupuesto de 
gastes. 

De.interpretarso y ejecutarse t la 
letra esta disposición, cousiderí iodo-
la lisiadamente y como único pre
cepto de observancia en el particu
lar de su referencia, resul tar ían 
grandes complicaciones por el coas 
tante ó injustificado movimiflnto del 
personal que indudablemente oca 

sioiiaria, con seguro perjnioio paro 
los servicios. l¿st>> Dirección general 
en t end ió que dicho articulo debij 
relacionarse con el 40 del reglamen
to en e u e s t i ó o , ev i tándose do esto 
modo lauchas de las complicaciones 
originadas; pero reconociendo siem 
pro la competencia del. alto Cuerpo 
Consultivo, propuso al Exce len t í s i 
mo' Sr . .Minis t ro la.debida.cousulta, 
resuelta con urgencia, para aclarar 
las dudas y evitar, todo temor, do 
coniplicaciones en la contabilidad. 

Admitido el ilustrado díotamóñ . 
del CoDsejo de Estado y,-.publicada 
de coi j f innidad la Seal orden de.25 
de Marzo u l t imo, acordó que por el , 

-Negociado correspondiéute . . uo: su. 
;Sección primera se procediese inm'e . 
d i a t a m e n t é á la formación de la de-
debida" es tadís t ica de los pre'súpues-;; 
tos"municipales, para "Conocer fija
mente los Ayuntamientos que es t án 

'Obligados por el art. lóf. de la ley 
orgiii i ica municipal 4 encomendar 
sú contabilidad á funcionarios t é c -
nicos del Cuerpo.: , ., .> : ~ 

A" este efecto se circularon,-por 
est-t Dirección general, las oportu
nas ó rdenes á los Gobernadores c i v i 
les pidiéndoles los necesarios y pre
cisos datos, que son los que han ser.: 
vidn de base para la formación de la 
es tadís t ica que a con t inuac ión se 
publica. ' 

En vista, pues, de las considera
ciones expuestas,esta Dirección ge
neral bá tenido i bien disponer* lo 
s iguiente: 

1. " Hacer pública la es tad ís t ica 
de los presupuestos muuioipales cou 
las debidas deducciones impuestas 
por el art . 3.° del reglamento de 
Contadores de fondos provinciales y 
municipales y f{<al orden de 1.° de 
Octubre de 1901. de todos los Ayun
tamientos que es tán obligados por 
precepto legal á tener Contador de 
fondos. 

2. " Con el fin de falicitar á las 

partes interesadas las reclamaciones 
procedentes, y quo quieran presen
tar ante este Centro con relación á 
la es tadís t ica de referencia, na con
cede un plazo improrrogable ú este 
efecto, que terioluiini el 31 do Agos
to p róximo venidero. 
. S." Dichas reclainaciones se i l i -
r ig i rán diroctiirao.'ito á .esta Direc- , 
ción general, y tendrán forzosamen-, 
te que ir a c o m p a ñ a d a s de las oportu ' 
ñas certificaciones, libradas por los 
Secretarios de los- Ayuntamientos, . 
visadas por los Alcaldes rpspectivos, 
y con la conformidad del l ioberoa- ' 
dor c i v i l , en tend iéndose que todas 
las léc lamaciones que rio so r e c i b í a ' , ; 
en esta forma documentada no se rán . 
estimadas, porlo qiie las Autoridades 
lócales no podrán oponerse á facil i 
tar la entrega de 'd ichós comprob.-in- - , 
tes. • ." ' , - •'•.'-. ',' \ .• 
. 4.°. En los quince días siguientes 

al '41 dé ;Agos to ya citado se publi-^ -
ca r á . en la Gaceta de Afudrid puv e s t á 
Di recc ión .genera l lista completa de ' 
las. reclamaciones presentadas, ex
presándose las ádini t ídas y rechaza
das,' ."""""' '- " '.' ' ' " ," . : 

ó." En los restantes días del mes 
de Septiembre se publ icará l i i rela
ción definitiva de los Ayut i t amie t i -
tos que debeii considerarse com
prendidos en él art 1.° del regla
mento ya citado do 11 de Diciembre 
de 1000. 

8." Los Ayuntamientos que se 
consideren cón derecho para ser-
eximidos de la obl igación de tener 
Contador do fondos, en v i r t ud de lo 
prevenido en e l art. 40 del repetido 
reglamento, e levarán 4 esta t l i rec-
cióu general, si asi lo acuerdan, las 
oportunas instancias eo el tiempo y 
forma seña lados por los a r t ícu los 2." 
y 3.'' de la presente circular . 

Madrid Ü7 de Junio de 1902.=E1 
Director general, C. Uroizard. 

¡Gaceta del din lo de Julio 
hilado dmostral i to de los Aymtiimientos, exceptuando los de capil'iks de provincia, cuyos presupuestos de gastos Aan excedido de ¡00.000 pactasen el alto p ró 

j i m a pasado de 1001, y yus, em arreglo á £o dispuesto en el art. i . " del reglamento de i 1 de Diciemire de 1900 y í ieal orden de 2a de ¡ l a ñ o último, dictada 
en. su aclaración, están obligados á tener Contador de fondos. 

. PROVINOXA I>K LEÓN 

PUEBLO 

As t ° rga 129.509'50 

'Je (¿aiUiB 

T O T A L 
do Ins cons í f ínneío-
nua (¡uo son & dedu
cir, ctíii Torrad arla-
bleco el art. ¡i." del 
rut'Laumntodflll de 
Uic íombro de 1900 y 
Hual unión aclaru-
toria no l .udf iOctU' 

bro ú l t i m o 

13.465*12 

D I F E R E N C I A 
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«1 tmjiorte 
do 

«u preaupuesto 
do gBBtOB 

CONCESPTOS D E L A S C O N S I G N A C I O N E S Q U E SON Á D E D U C I R 

Contingente carcelario, s t iminis t rüs al Ejérci to y resultas 4.* 
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G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

R E E M P L A Z O S 

S e g ú n est.iiMece ol nrt . 113 (!e la 
vigoii te !fty tlí'. I t i c lu tamioc tu , el 
Uítí l .ü':!o! ¡.nóxini" Uies ílt: Agosto 
tendí';) l ug t r el i ' igfeso en Cnj.i üo 
los mozos Jel rooTit íb í ; ! ) .-J'.'! corrieí i-
te nflci. 

Tur !t¡íR que la preseuciu ni acto 
sea volui.tau ' i . on¡ , l í . t ; \ i i ¡os ffuüni't's 
Akiildua ' l ' i ¡luMU'.nr los oportunos 
edictos e.i ii.s p í l e n l o s fie su raspee, 
t ivo distrito mii'jicip.-.l, haciendo hi 
citíició1) personal Á c:id¡i uno de lus 
iudivMuMS :'i quiesfifi comprende la 
obligació'i fio !iigf(íf:ítr eo Cuja poi* 
la clas.ficaciou que li»yíiii obteiiMo, 
curdbrnio i1! ;¡rt.. 1)7. 

üadn ' la iiupurUncia que para los 
inty.re^ndos tiene ol i rgroso en Oajn. 
recomiendo eüov / .metite v. ios Ayun-
tamuyutós u.oulqo-eo ¡i los Comisio 
nadofí qui^ iioinlvo'! a d i c l n objeto, 
la cnnvauieucisi do h icor ui; deteni 
doexatnou y esotupulosa cotiíVon 

' tac.ión de Ins reliiciooes que presen

ten, en conformidad al art.. 144. con 
las reuiitidas ¡¡ la Zona por la 
misión mix ta , á fio de que si por és 
ta 6 por aquéllos so uo nprendo i al
g ú n mozo en otro cooceptu qua ol 
que lo corresponda, puedíiu subsa
narse inmediatamente ios errores ú 
onnsiones que se kubioron padecido. 

Leóo ¡9 de Julio de 1902. 

ftl Gobernador, 

Rnt-liiue de U r e ñ a 

JUNTA l 'KOVINCÍAL 

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

Anunc io 
Obran en la Secre tar ía de esta 

Corpor-ciói ' varios t í tulos aflmir.i.-í-
trutivos de niiuibramientos o", pro
piedad, correspuouieotes al con 
carso ún ico de Septieaibro úl t imu, 
íi favor de las Maestras que a couti 
nuación se expresan, para las escua 
las quo también se designan, que 
las iateresiidas pueden reeoger ó dar 
et caigo, al efecto, A s é g u u d a per-
sena, manifestando, en su osso, si 
aceptan ó no el nombrrimionto. 

HOMBRÍS (¡e LÜS MUESTRAS 

D." Remedios .Román S u á r e z . . . . . 
.*. «..Mari:.a Beruab-m Biabes . . . . . . . 

• Ceterina do la Iglesia 
- .» .María Rosa N ' i u o l a u . ' . . . . . . . . . 
.. ¡-..Mana Patrocinio J u á r e z , . ' . . . . 1.. 

« ¡ilsi/iiela Alonso Vii lnmandos. . , 
» Francisca Lópea Notario . . . . . . 

• f-JoF'efj' 'Haroiti U o r J r í g n e z . . . . . . 
' • » Pídela. Galiin-Le. ' losmíV.. 

» Francisca' Cristina Pulido. ... ¿ 
Eufenna.Hago V i e j ú . ; . . . . 

~,. t Catalina Viconto Górjóú. ... . . . . : 
» María del".Rilar Rodriguesi Gdr.' 

zález. . 
.. i Fi-'jiiidisc-i'•PitiiAnánz. O n l u ñ a . . . 

> Juliausí Hodr igúsz Miircós^ ¿ . ; ' ; 
» i la r ia Úolores Lora Bíancoi 

.» María Antonia M e s o n e r o . . . . . . , 
. » María L''nentes;;úoo Sariqiiez. 

» Aurofu'G'ircía M a r t í n . . . . . . . . . . 
»'. Modsst»••A'itó» ' A n i ó n . . . . . . . . . 
> Valcriaaii Navurro Kstebau. . . . 
» CovSidncióa Á'itoiíu Palacios.. 
»* Balbi-ta tío Anr.a C a b r e r o . . . . . . . 
t María Santos fuertes. 
» Guadalupe Vicente del Campo. 
> Ftíl.sa l'f¡iist-' ],6\:ti'/. Rodr íguez . . 

Temporera de C a s t r o a ñ e . . . . 
I d . Cabrera y. Espinoso. . . . 
I d . Bíbcr ino 
I d . . Valvorde del Curueilo. . . 
I d : Suárbol ' . . ' . - . . . • . . . . 
I d . Otero de Na ragua n tes.. 
I d . P r i m o u t . . : 
Id.'Gallegos de CurueñoV. ' . 
Id . V a l m a r t i u ó . . . . . . . . . ' . . 
I d . La Sota.;-.-... : 
I d . Vileza 
I d . VillapeceSi!; . . . ' ; . . . . . . . 

I d . Barcena.de la A b a d í a . . . 
Id . Vega do Gordón. 
I d . ' lloblodo de Caldos....'.-;, 
Id;. ValdaspíDO Cerón . . . . . . 
I d . Sant ibá i lez del T o r a l . . . 
I d . A t e j i c o . . . . . . . . . . . 
I d . La 'Mata de la B é r b u l d . . 
I d . K ó u l a n o s ; . ; . . . . . . . . . 
I d . Pnbladura do Beroesga. 
I d . -ViHalbnflay So l an i l l í . . . 
I d . Fogedo 
M . Lago de Omaila. 
I I . Téje lo de Otero . . . . . . . 
l i . Fuentes de Peñaco rada . 
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Lo i |B« se iniblica en este periódico oficial para conocimiento da las 
intere>-a¡lap y efeeios quo so indican anteriormente. 

Leúii 19 de Julio de 1Ü02 — El Guberuador Presidente, i,nriqus de 
ZiTeña —El Secretario, Mamiel Capelo. 

DIRECCION CESE!)AL DB OllRAS PÜBUtAS 

En v i r tud de lo dispuesto pov Real 
orden lie 11 del actual, esta Direc
ción general ha aoualado el día 19 
del próximo mes do Agosto, á las 
once, para la adjudicaeióo cu públi
ca subasta de la reforma do la t ra • 
vesír. oe Villafranca del Bierzo. en 
la carretera de Madrid .-i h Coruña , 
provi.'.ci.i de .León, cny:> presupues 
to de contnita es de 83.439 pesetas 
6 cén t imos . 

Ln subast-i se celebrará en los t é r 
minos prevet.idos por la Ins t ruccióo 
de 11 de Septiembre de 1896, en Ma 
dr id , ante la Dirección general de 
Obras públ icas , situada eo el local 
que ocupa el Ministerio de Agr i cu l 

tura, Industria, Comercio y Obras 
públ icas , hal lándose de manifiesto, 
paw cunocimiouto del públ ico, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondieuSes ca dicho Minista 
rio y ea el Gobierno c iv i l de la pro
vincia de León. 

S í adnii t i rón proposiciones ea ol 
Negociado currespot idíeote de! M i 
nisterio de Agricoi tura , ladastni i , 
Comercio y Obras públicas, en las 
horas hábiles do ofi'doa, desde el dia 
do la fech* hasta las diecisiete del 
día 14 de Agosto próximo, y en to
dos los Gobieroos civiles de la Pe-
ninsula en los mismos días y horas-

Las proposiciones se presen ta rán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase uudecima, a r reg lándose 

al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previameute como 
garnnti i i p i ro tomnr parteen la su 
basta, será do 4.18Ü pesetas en me
tá l ico , ó en efectos de la Deuda p ú 
blica, al tipo que les esta asignado 
por las respectivas disposiciones v i 
gentes; debiendo a c o m p a ñ a r s e á 
cada pliego el documeuto que aereo 
dito haber realizado el depósi to da-
modo que previene la referida Ins
t r u c c i ó n . 

En el caso de quo resulten dos ó 
más propos ciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo entro 
las mismas. 

Madrid 12 de Julio de 1902.—El 
Director general, P. O., Antonio 
Aróvslo. 

Modelo de p ropmc ión 

D. N . N . , vecino de s e g ú u 
cédula psrsonal núm enterado 
del anuncio publicado con fecha . . . 
de . . ú l t i m o , y de'lnscondicio 
Des y requisitos que so exigen para 
la adji idicációi eo pública subasta 
d e . . . . . provincia d e : ' . . . . , ce cora 
promete á, tomar á su cargo la eje 
cucióu de la misma con estricto su • 
jec ión á los expresados requisitos y 
coii'liciones por,la cantidad de . . . . . 

(Aquí la proposició'i qufí se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana 
mente el tipo Hjadoi'pero advirt ieu-
do quo será desochada toda propues
ta en que no se exprese deic'rmiua-
¿ s m o u t e la:,carit¡dád,; en pesetas y 
c é n t i m o s , ; escrita .oh" letra,- por la 
que sé comprometa el proponénte A 
la ejecucíón de los obras, así cómo 
toda aquella en que ee añada algiioa 
c l á i i s a i a . ) . ' 
' - Fecha y firma del p roponén te . ) . . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

. TF.SORKRÍA DE HACIENDA • 

HE I.A PROVINCIA DB I.EÓN 

Desde el dia de la fecha se hallan 
puestos ; i ! cobro en la Depositaría• 
Pag'ifluud de Hacienda de esta pro
vincia, los recibos da suscr ipción á 
lo Gaceta de Madrid, correspondien
tes al tercer trimestre del actKal 
ejercicio. 

Lo que so hace público por rnodio 
del presente anuucio ó fin de que las 
entidades s u s c r i p t o r a s por dicho 
concepto pasen ti dicha depeodeocia 
¡1 hacerlos efectivos; asimismo los 
que adeuden por atraso, si quieren 
evitarle, lus perjuicios que puedan 
or ig inárse les al tratar do realizar su 
importe por la vía de apremio. 

León 19 de Julio de 1902.—El Te 
sorero de Hacienda, Ramiro Balaca. 
—V.° B.°: El Delegado de Hacienda, 
Enrique G. de la Vega. 
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1\.TDNTA?JIEI;TÜS 

Aloalílin constitucional de 
Cacabdos 

HaDiéndosu n c j n l a d o por Qstft 
AyuntainieQto de mi presideocúi on 
sesió.'i I!B 1! del uorriento la resci-
svia de! eutitrato do arrendamiento 
á veüta libre de t<)d:»« las especies de 
«oasumos Je I» tar if i I . ' . eal y alco
holes, excep tuándose carncey vinos, 
cuya subasta había sido adjudicida 
í ti. Leopoldo Luna González, de es
ta vecindad, por e! té rmino de cua 
tro años ; siendo d i c l n rescisión mo
tivada á no cumplir aquél con todas 
las condiciones del contrato, y por 
lo tanto, comprendido en el art. 32 
de la Ins t rucción para la coutrata-
ción de servicios provinciales y mu • 
n i c ípa l e sde 2ti de Abril de 1900, y 
por v i r tud ademis de rec lamación 
de su fiador, se anuncia uueva su
basta de las especies quo quedan se
ñaladas , la que tendrá lugar en acto 
público, por pujas ¡i la liana y á l i 
bre voz, en esta sala consistorial 
el domingo 3 del próximo mes da 
Agosto, y horas de diez á doce, ante 
una Comisión del Ayuntamiento, y 
bajo el tipo de 8.250 pesetas cada 

. año , y sobre ellas el 3 por 100 de co
branza,, así como el recargo que el 
Tesoro imponga sobro las cuotas del 
mismo;, siendo ésta la cantidad én 
que le fué adjudicado este ar-iendo 
al anteiior rematante, quien queda 
rá responsable de la diferencia que 
pueda resultar.entro ésta y el p r i 
mer remate, si fuese monos b í n e t i 
cioso pv.ra U .Corporación interesa
da, á tenor de lo prescrito en él ar
t iculó 24 de;la referida Ins t rucc ión . 

La l ici tación y el nuevo arriendo 
se ajnstnrán. -á las ecmdicioüesjqite 
aparecen fijadas eti ol expedien te de 

' su rozón, él cual se halla de i ñao i -
íicstó al público en'la Sec ro ta r i a ' dé 

. Ayuntamien to ; . \ . ' 
La fianza que pres ta rá el arrendata-

n b ' s ü r á personal y A satisfacción de 
: la Comisión que asista á la subasta." 

Lu durac ión del cautrato hj ' s e rá 
por el t é rmino de cuatro años , em-

: pezando á con tá r io desdo l . " de.Ene 
ródol que. rige. 

Es t ambién condicióo. precisa, y 
co.u ella sé verifica la subasto, de 

-que el puesto de la Guardia c iv i l de 
esta vil la habrá de quedar ¡ibro de 
ted» class dé derechos por las espe
cies de su consumo que son objeto 
de este t r r iondo. 

Cacabelos ¡ S d u Julio de 1902.— 
El Alcalde, Domingo Fornéndez . 

t é r m i n o do quince d ías , para que 
durante dicho plazo las examinen 
y puedan formular las reclamacio
nes que pudieran convenirles. 

Armunia 16 do Julio de 1902.— 
El Alcalde, Domingo Alvarez. 

Alcaldía constiincimal de 
Oencia 

Debiendo procederse al arreglo en 
la casa consistorial de este A y u n t a 
miento do puertas y ventanas, tabi
ques, se anuncia «1 público convo
cando licitfidores, cuya subasta ten
drá lugar ol día 27 del corrieote, 
á las once, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en 
la Secre ta r ía , y cuyas obras ser ia 
adjudicadas al postor más ventajoso. 

Oencia 21) de Julio de 1902.—El 
Alcalde, Victorino P. 

Ákald ia coitsUtucional i t 
Armunia 

t 'araadts las caentas municipa 
les de esto Ayuntamiento corres
pondientes al ejercicio de 1901,60 
hallan de inauifiosto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 

Alcaldía constitnciontl dt 
B e m b i l n 

Formadaslas cuentas municipa
les de esta Ayuntamiento corres 
posdieutes al ejercicio de 1901, se 
hallan de manifiesto al público en 
la Secretaria municipal por t é r m i n o 
de quince d i i s , á fin de oír recla-
mftciofjes. 

Bembibro 17 de Julio de 1902.—El 
Alcalde, Agapito Flor. 

Formado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto, 
adicional y refundido p i r a el año de 
1902, se halla expuesto al público 
en ¡a Sacretarút por t é rmino do 
quince días , i fin de oír reclama
ciones, y pasado dicho plazo se so
me te rá á la discusión y votación de 
la Junta 'municipa!. 

Barabibré 17 de Julio de 1902.—El 
Alcalde, Agapito Flor. 

Alcaldía constititcional de 
é lvares 

Es tán terminadla las cuentas mu
nicipales y del f 'ós i t ' í .dees te Ayun- ' 
tamieuto, correspond'eutea, unas y 
otras, »l año 1901, las que se expo
nen al público por t é rmino de quin 
ce días en .U Secretú- iü del Ayunta 
raiento.'para q a » los vecinos 'del 

.mismo pnodári .presentar las .'recta-, 
macioniis que. crean procedentes. 

Alvares 17 do Julio da 1902.—El 
Alcalde, Melchor Panizo. ' 

• Alcaldía constitucional de r 
; ; Villarejo de Óríii/o 

Debiendo do constituirse; la Co
munidad de regantes de la prosa de 
Veguellina de Orbigo, con-arreglo 
á lo consignado en el pirrafo l.°.del 
al art. 2'¿>i de la ley.do.Aguas de 13 
de Junio de; 1«79, se convoca por 
medio del presente edicto a todos 
los-interesados en d i c h i prosa para 
que concurran el dia 6 de Agosto 
próximo, á las nueve de la m a ñ a n a , 
á las casas'fcons'Btoriale's, con el fin 
ya indicado. 

Villarejo de Orbigo 15 de Julio 
de 1902.—El Alcalde, Juan F e r n á n 
dez. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de la Lomba 

En la Secre tar ía de cate Ayun ta 
miento, y por espacio de ocho y 
quince días, respectivamente, se ha
llan de manifiesto el reparto para la 
ext inción de la langosta y el apén
dice para la formación riel r ep t r t i . 
miento do riqueza rús t i ca , colunia 
y pociaria para el año de 1903. á fin 
de que los interesados puedan exu-
miuarlos y formular las reclatnacio-
nes quo tengan por conveniet te. 

Campo de la Lomba á 14 de Julio 
de 1902.—El Alcalde, Leoncio Bel 
t r á n . 

Alcaldía constiCucional de 
Villablino 

S e g ú n me comunica D. Baltasar 
Goozález Gómez, vecino de San M i 

guel , de esta distr i to, su hermano 
Constantino,de iguales apellidos, so 
ausen tó de su casa lince cuatro dias, 
sin que pueda saber s« paradero, á 
pesar de las í ndagse íonos que se 
hau hecho. Por lo que se suplica á 
las autoridades la busca del mismo, 
y , caso de ser habido, l o c o m u n i -
quen á esta Alcaldía. 

L'is señas del Constantino son: 
edad 37 años , estatura regular, co
lor moreno, ojos ca s t años , barba po
blada y negra, y tiene tosca expre • 
s ióo. Viste pan ta lón y chaleco de 
pana color café, blus» uegra y boina 
azul, y calza abarcas. 

Vilíabliuo 15 de Julio de 1902.— 
El Alcalde, Manuel Gaucedo. 

Alcaldía constitucional de 
Garrafe 

Torrainado el repartimiento d é l a 
cantidad que ha de satisfacer este 
distri to municipal ca el eorrier/to 
aun para atender á los gastos que 
ocasione la ext inc ión de la langos 
ta, se halla expuesto al público ai! la 
Secretaria do este Ayuntamiento 
por t é rmino de ocho dias, á fin do 
que los contribuyeatos comprendí 
dos en el misino puedan hacer las 
reclamaciones que vieren conve
nirles. 

Garr í fo 15 de Julio da 1902.—El 
Alcalde, Juan Antonio Flecha. 

A Icáldla constitucional de 
San Esteban de Valducza 

Terminado el apénd i ce al amilla-
ramiento para dar cabida á las"alte.' 
raciones de la riquezu" rús t i ca de es 
te Municipio, que ha- dé servir -de 
base .para lá; derrama dol rcparí i 
miento respectivo do este año ; es tá 
expuesto al público en la'Secretaria 
de este A y u u t u m i é n t o por e l . t é rmi 
no-de ocho dias para oir las recla
maciones justas y l e g i t i m a s que se 
presenten; pasado dicho plazo no se.. 
rán oídas. • ' 

Igualmento so hallan las cuentas 
municipales de 1896 á 97 hasta el 
1900 inclusive. Duramo cuyo plazo 
procede verlas para oír las reclama-; 
cio.oes d é los que déséon examinar
las; pasados que sean no serán oídas 

San Esteban de Vaidueza 16 de 
Julio de 1902 — E l Alcalde, Kobus-
tiahn Tuhuces. 

J D Z Q A D O S 

Don Rodrigo M." Gómez Alonso, 
Juez de instrucc-ón accidental de 
la ciudad de Astorgu ,y su partido. 
Hago saber: Que en la causa se

guida en esto Juzgado contra José 
Maria Uraiño Feruándtiz, vecino de 
Mnguia, partido judic ia l de Corcu-
bióu, prnviucia de la Co'rufia, por 
hurto de un tapaboc ' ís , se dictó por 
la Audiencia provincia! de l.eóu, 
con fecha 21 dn Marzo ú l t imo , la sen 
toncia cuya parto dispositiva dice 
asi: 

• Fallamos que debemos de condo
nar y condonamos ai procesado José 
María Gra iño Fernández á la pana 
de dos meses y un día de arresto 
mayor, con las accesorias de suspen
sión de todo cargo y derecho de su
fragio durante el tiempo dala can 
deua, y al pago de todas las costas 
procesales: restituyase e¡ tapabocas 
á su dueño Joaqu ín Fidalgo, y con 
denamos á dicho procesado, i quo 
como indemnizac ión de perjuicios 
pague á Francisco Cabero Arias la 

cantidad de 2 posrtas 50 c é n t i m o s ; 
se lo abona á dicho procesado para 
el cumplimiento de. si, condena todo 
el tiempo quo lleva constituido on 
prisión provisional,y toda vez llevar 
cumplida con exceso la iiiisnia, pón
gasele ioinediatamenic en libertad, 
si no estuviese preso por otra causa, 
á cuyo efecto líbrese orden t e l eg rá 
fica al Director de la cá ' c e l do As-
torga, on la quo aquél se oncoeu-
tra .» 

Dicha sentencia se hulla en el pe
riodo do e jecución, y como no haya 
podido ser notificadu al José María, 
por iguorarsd su paradero, se acor 
dó hacerlo por medio de edictos i n 
sertos on ¡os BOLETÍNBS O F I C I A L E S 
de León y la C o r u ñ a , y fijándole 
otro eu el sitio público y de cos
tumbre do esto Juzgado. 

Dado en Astorga á ¡7 de Julio do 
1902 —Rodrigo M . ' G ó m e z . — El Es
cribano, Juan Fernández Iglesias. 

En la causa que se signe en esto 
Juzgado sobre sus t rucoióu de una 
pieza de paño cu ei cumercio de don 
Juan Vicente A.-ias. do esta ciudad, 
por providencia do nste dia se ha 
acordado se cito., bajo ios apercibi
mientos legales, á Maria Peñín , de 
19 años de edad, hija de Mariano y 
Benigna, veci.'.a de La íi . iñeza, y 
Juana Blanco, de 18 años , natural 
del Hospicio de León, solteras; qu in 
calleras, cuyo ¡icl.uai parud'.-ro se 
ignora; para que dentro del t é r m i n o 
de diez dias comparezcan cute este 
Juzgado á ser (.idas IÍÜ alooido su- ' 
mano. 

•Y.pava la prác t ica do dichas c i ta 
ciones, expido lá presente cédula on 
Astoiga á-16 de Julio .'de .1902.—El 
Actunrio;_Cipriaiio Campillo. 

Licenciado D. Juan - . Fe rnández de 
Mata, Juez municipal.de enta c i u - . 
dad, 0 'i.fu;,c onna del de instruc
ción de!'.partido, por. hallarse o l ; 

• propietario haciendo uso de l i 
cencia. . 
Por la presente requisitoria'se c i 

ta, llama y emplaza a! procesado 
Francisco Fo rnáudez , natural do V¡-
ü a m a y o r de Cawpos, cuyo paradero 
actual se,ignora, así como su vecin
dad, de oficio hojalatero, no cons
tando do dicho sujeto m á s s e ñ a s n i 
circunstancias que las que se expre
san por nota á cqut i ' .unción, á fin de 
que en el plazo Ce quince dias s i 
guientes al cu quo tea ¡ja lugar la 
inserción d« la presen tu en la (?«ce -
la de Madr id y 1) ,I.IÍT:N O F I C I A L do 
esta proviocia.comparezca unta este 
Juzgado al objeto do notificarle el 
auto do procesamiento y prisión pro
visional dictado contra el mismo en 
la cansa que se instruye por el de
li to de robo de ropris en la casa de 
D. Atanr.sio Moran Gigante, vecino 
d>! San Salvador, en Laariuui do No-
gri l los , cuyo hecho tuvo lugar en 
la mañ-ma del 11 d é l o s corrientes, 
y prestar la oportuna dec la rac ión 
inquir i t iva a c o r d a d o ; apfivcibido 
quo de no compavecur en el plazo 
señn ladc , será d -clarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya 
lugar . 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á tas autoridades do todús clases 
y agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura da ex
presado sujeto, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición «un las 
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Beguridaiies debidas eu la cárcel de 
este partido 

Dado en La Bañeza á 14 de Julio 
de 1904.—Juaa Fer t i índez de Mata. 
—Por su mandado: Anesio Garc ía . 

(teñas del sujeto procesado á que se 
refiere la, anterior reguisiloria 

Se llama Frouoiso Fernández , 
i gno ráudoaa su fieguudo apellido, es 
natural de Vil lamuyor de Campos, 
de oficio hojalatero, como de 32 á 3 i 
aüos de edad, hijo de Teresa, sio que 
cooste el apellido 6 igcovado t a m -
biéu si tieoe padre. Es de estatura 
regular, color moreno, ojos casta
ñ o s , pelo idem, cejas al pelo, usa 
bigote y es de barba escasa y aff.i -
tada, siu seña alguna particular al 
exterior; viste pauta lóu do pana ne
gra , a cordón, blusa uo tela azul 
lisa, soaibrero uegvd ordinario y al 
pargatas U ' ' g r t s de yute . 

Licenciado D. Juan Fe rnández de 
Mata, Juez municipal de esta c i u 
dad, y acciddutal de primera ins-
tanc iá de la mi ima y su partido, 
por hallarse haciendo uso de l i 
cencia el propietario. 
Hago saber: Que en el expediente 

de juviadiccióii l íoluntar ia , promo-
, vido ante este Juzgado por 13. Luis 

Pedrero Cid, vecino de Palacios de 
Ja Valducrna, en solicitud de queso 
le conceda la adminis t rac ión de los 
bienes de su hijo ausente José María 
Evaristo Pedrero' López , -de estado 
soltero y de 33 aüos de edad, - recayó 
el auto q u é dice asi:7 ; „ " •. 
i ' iAuto.—Juez accidental, Sr. Fer- | 
nández Mota .—La'Bañeza 14 de Ju-; 
lio de 1902.—Dada cuenta y resul
tando que D. 'Luis Pedrero C i d . v i u -

•do, mayor de edad, natural y"vecinp; 
de Palacios de la. VaWueron, ore-

• s e n t ó én este. Jozgado con fecha '¿8 
.de .Noviembre do 1900 un.escrito 
"solicitando se de¿lare: la ausencia de 
eu' hijo José Maria 'Evaristo Pedre
ro, y Be le coi: ceda al misuio tiempo 
la adminis t rac ión de los bienes q u é 
puedan correpporiderle en lo sucesi
vo , por uo pertei.ccer en la actuali
dad a hlg-nuo qu • se si'pa.ofiecioiido 
hacer Con ei tacióh oel Ministerio 
fiscal la.debida i i lo ru ioc ión . i tenor 
de la* preg'in'iiiii quo oa el meaeio-
nado esoriio fo c i ' i i f igns i : : . 

Hesultando que lubiemlo presen
tado 1). Luis Pedrero Cid lo? docu
mentos justificitív<;s que acreditan, 
su pareuti-seo coi? U. Jote María 
Evaristo, se r e c i b i ó la información 
i'frecida con ci t ic iói i dei Ministerio 
fiscal, declnraudn varios tost 'gosco
nocedores del a o s e u t e y dé cuyo 
c o L O c i m i e n t o da fe el Actuario: 

Resultando quu publicados edic
tos on la forma y t é r m i u o B preveni 
dos eo la ley do Enjuiciamiento c i 
v i l , no comparecieron otros parieu 
tes que el demaudauto D. Luis Pe
drero Cid: 

Hesnltaiido que el Ministerio fis
cal en su dicti.n:ei¡ entiende que 
procede outre;jar a l demauiiaute la 
adminis t rac ión do los bienes del au 
sente: 

Considerauuo que justificada á 
medio de información testifical, prac
ticada en aiitod,que José María Eva
risto Pedrero López, lujo del recu
rrente, se a u s e n t ó de la oasa de és t e 
en 1890, con di 'ección ii León y Ma
dr id , y desde Junio de 1896 no ha 
vuelto 6 saberse de él , habiendo en 
tanto transcurrido unos dos años 
s in tener uoticiae de él, tiempo na 

cesario para declarar ia ausencia, 
coeforme al precepto del art . 181 
del Código c i v i l : 

Coosiderando que justificado asi
mismo por el medio indicado que el 
ausente es h jo del recurrente don 
Luis Pedrero Cid, y por tanto pa
riente el más próximo á aqué l y he
redero ab intoatato para el caso de1 
defunción, por lo que tiene persona
lidad bastante para instar la decía 
ración que ioteresa el art. 18b del 
Código c iv i l y 12.032 de l a l e y r i -
tuaria: 

Considerando que la administra 
c i ó o d e bienes que in tensa D. Luis 
Pedrero, do los que en lo sucesivo 
puedan corresponder al ausente, es 
procedente otorgárse la por no ha
berla solicit'.do n inguu o t r o , ni 
opuesto el Ministerio fiscal, a r t ícu lo 
íi.OSG de i a ley ntuaria; 

Vistas las disposiciones legales ci 
tadus y ar t ícu los 186 y siguientes 
del Código c iv i l y ü.031 y s iguien
tes de la ley de Enjuiciamiento c i 
v i l , el licenciado U. Juao F e r n á n 
dez de Mata, Juez municipal do este 
Distr i to, en.funciones del de prime
ra instancia, por usar de licencia el 
propietario, por ante roí, Actuario 
autorizante dijo: que debía de decla
rar y declaraba ausente y eo igno
rado paradero.á D. José Maria-Eva-
risto Pedrero López, y que debia de 
confer i r-y confeiia la admioistra-
oión de los bienes que a l mismo pue
dan.corresponder en .lo sucesivo, á 
su padre.D. Luís Pedréro Cid; cuya 
declaración no sur t i rá efecto ha'.ta 
pasado él plazo; marcado en el ar
t ículo IKd.del Código c i v i l ; man
dando so publique .esta resplució.'i; 
én \a Gaceta de J l ladr i i y BOLETÍN 
OFICIA!, de ¡a provincia, íniieos pe-. 
r iój icos .of ic ia les . ! .. 

Asi lo' mando y firma. S. ;.S.", de
que doy fe.—Juan F e r n á n d e z de 
Mata;;—Aute nií, Acesio ( j a r c i a . . . 

Eo su v i r t u d , ' y para que tenga 
lugar la publicación del presente 
edicto y resolución en e i ;mismó i n 
serta en el BOLETÍN OpiciAL;dé esa. 
provincia dé León ¿ previa inserción, 
«n la forma que deterinina lá léy . 'y 
Código c i v i l , se expide <:1 presente 
en La Bañeza á 14 de Julio de 1902. 
—Juan Fj rnándeü de Mata —Por su 
mandado, Anesio García . ' 

Don Ricardo Pallares, Juez munic i 
pal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal de quu se hará mérito ha recaído 
senteucii c u y o encabtíZ ' i raiento y 
parte dispos.tica dicen: 

• En la ciudad de León, á diecisie 
te de Julio de IDOS; elSr. D. Ricardo 
Pallares, Juez municipal de la mis
ma: visto el precedente juicio v e r b i l 
celebrado A ¡estancia de 0. Felipe 
Mart ínez Llamazares, apoderado de 
los Sres. i>oi:-zález, Roldan y García , 
del comercio de esta p l a z a , contra 
Bias García, viajante de comercio, 
residente eu est-i capital, sobre p i -
go de doscientas cincuenta pesetas 
por los plazos « í U i t a y uno al t re ío 
ta y cinco iac lus íve do una obliga 
ción, A razón de cincuenta pesetas 
uno, por ante mi el Secretario dijo: 

Fallo que debo condenar y conde 
nn en rebeldía á D. Blas Garc ía al 
pago de las doscientas cincuenta 
pesetas por que ha sido demandado, 
y se ratifica el embargo preventivo, 
imponién-lole todas las costas. Asi 
definitivamente juzgando lo pro 
nuncio, c iaudó y á r m ó el expresado 

Sr. Juez, y certifico.—Ricardo Pa
llares.—ante mí, Enrique Zotes.» 

Y para insertar en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia para que sirva 
de notificación á Blas Garc ía , so 
firma el presente en León á diez y 
ocho de Julio de m i l novecientos 
ilus.—Ricardo Pallares.—ante m i , 
Enrique Zotes. 

E D I C T O 

Don Juan Alonso Franco, Juez m u 
nicipal suplente de la v i l la de Val • 
deras. 
Por el presente hago saber: Que 

el día 3 del próximo mes de Agosto, 
y hora de las doce de la m a ñ a n a , 
t endrá lugares la sala de audiencia 
de esto Juzgado municipal el remate 
en pública subasta de los bienes em
bargados á D. Ricardo Burón, vecino 
fle la citada vil la, para hacer efecti
vas las responsabilidades pecunia
rias que resultan contra el mismo 
e i v i r t ud de juicio de faltas segui
do en el Juzgado municipal de Roa-
Ies, provincia de Valladolíd, por i n 
fracción á la ley de Caza. 

Inmueiles 

Un majuélo enclavado en el tér
mino municipal de Valderas, al sitio 
que llaman «Trasderrey.* su cabida 
de 4 fanegas -y V! celemines::linda 
Oriente, coe otro de D. Ju l ián Ove
jero; Mediodía ,v Norte, con otro de 
herederos dé Pablo Blaoco, y Po
niente,'' con otro de Jerónim'a Mar
t ínez . 

Es de advertir que para tomar 
parte en la subasta h a - d é consig 
narse previamente en I» mesa del 
Juzgado una cantidad igual -a l 10 
por 100 del va lo r .dé , los bienes, sin 
que se admitan posturas que. no; cú • 
oran-las dos-térc'eras partos J é l ' j ú s -
tiprecip, que es de 1.000 pesetas; -
"•"Dado eu Valderas á 14 de..Julio de 

1902 .^-Juaii.Alonso Francb-.-r-EI Se-' 
órela rio intoriod, ' Quiriop González. 

ANJJNCIOS O F I C I A L E S 

El Comisario deGuerra de esta plaza,'. 
Hace saber: .Que los precios, qué 

haa de . reg i r en la subasta anun
ciada para el día 4 de Agosto próxi 
mo para contratar á precios fijos el 
suministro de rflcianes.ule pan y 
pienso á las. tropas y ganado del 
Ejérci to y Guardia c i v i l e s tan lés y 
t r a n s e ú n t e s en esta plaza, son los 
siguientes: 

Pesetas 

Por cada ración de pau de 
830 gramos,dividida en 
dos parte? do 315 gra
mos 

Por i d . id . de cebada de 4 
k logramos 

Por cada quintal mét r ico 
de paja 

Cantidad que debe depo
sitarse para tomarparte 
en la subasta 2.020 > 
León 19 do Julio de 1902.—Anto

nio Orio. 

0,18 

0,86 

3,83 

subsistencias de esta plaza, cebads. 
añeja de primera clase, cribada, pa-' 
ja cortade t r igo para piensn, limpia 
de tierra y de todo cuerpo ex t r año á 
ella, y l eña , por el presente se con
voca á las personas que deseen in te
resarse en eu venta á un concurso 
público que tendrá lugar en esta 
Comisaria de Guerra, sita en la ca
lle de Don Sancho, n ú m . 7, el día 8. 
del próximo mes de Agosto ,á las on
ce de la m a ñ a n a , sirviendo de nor
ma el reloj de dicha dependencia. 

Las ofertas se ha rán presentando 
muestras de los ar t ículos y fijando, 
el precio de cada quintal mé t r i co , 
con inclusión de todo gasto, hasta 
situarlos eu los almacenes de la Fac
tor ía , debiendo hacerse las entregas, 
de los mismos que fueren adjudica
dos en el plazo y forma que desigus-
la Adminis t rac ión mil i tar ; enten
diéndose que dichos ar t ículos han 
de reunir las condiciones dé buena 
calidad que se requieren, siendo á r - , 
bitros los funcionarios adininistra-. 
t ívos para.admitirlos ó desecharlos, • 
s e g ú n proceda, sin admitir peritage 
alguno. ' " ' ' .: 

.. El pago de los a r t ícu los adqu i r í - , 
dos se ha rá por la -Adminis t rac ión 
después de hecha l á entrega de, 
aquéllos, y siempre q u é cuente con " 
existencias al efecto ' la Cr,ja"..de; la • 
Factor ía . Ño sé . tomarán en conside - •• 
ración" por la-Junta.las"ofertas,que-, 
n o ; acepten todas - las : cóndiejonés -
que r igen para los concursos. 

Patencia 16' de'-Juliol-dis .1902Í—' 
.Céiestlno del Olmo. : .'•".•• 

E l Comisario de Gn ?rra, Interventor 
de subsistencias de esta plaza; 
Hace saber: Que debiendo adqui

rirse con destino & la Factor ía de 

G U A R D I A . C I V I L 
lO.V .TSBCIU 

El día l . " del próximo mes de 
Agosto, á las doce de la m a ñ a n a , 
t endrá l oga ren la caso-cnaitej, en 
esta capital, la v^uta e» pública su
basta de varias escopetas recogidas 
á los infractores de la ley de Caza, 
con arreglo á lo que determina el 
art . 29 de la misma. 

León.21 do Julio do 1 9 0 2 . - E l pr i 
mer Jefe, Alejandro Ceballcs. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

El día 24 do Junio úl t imo se extra
vió una potra do tres años , c a s t a ñ a 
oscura, siete cuartas p r ó x i m a m e n t e ; 
tiene dos espundias: una en el ojo 
derecho, y otra en la barriga; marca 
R G unidas. Darán razón en Rioseco 
(Valladoiid) á su d u e ñ o J u l i i o He
rrero. 
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